
Santiago, dos de julio de dos mil veintiuno.

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE:

Primero:  Que en este procedimiento sumario sobre indemnizaci nó  

de  perjuicios  seguido electr nicamente  ante  el  Noveno Juzgado Civil  deó  

Santiago  bajo  el  rol  C-5546-2108,  caratulado  Duran  con  Constructora“  

Ingevec S.A , se ha ordenado dar cuenta de la admisibilidad de los recursos”  

de casaci n en la forma y en el fondo deducidos por el actor y el recurso deó  

casaci n en el fondo interpuesto por el demandado Inmobiliaria Manantialó  

S.A.,  contra la  sentencia de la  Corte  de Apelaciones  de esta ciudad de 

cuatro de marzo del a o en curso que confirm  el fallo de primera instanciañ ó  

de fecha diecisiete de abril de dos mil diecinueve que declar : I.- Que seó  

rechaza  la  nulidad  de  lo  obrado.  II.-  Que  se  declara  que  la  parte 

demandada  es  responsable  de  la  mala  calidad  de  las  terminaciones  del 

departamento 803 del Edificio El Manantial. III.- Que la parte demandada 

solidariamente debe asumir las reparaciones en un plazo de 30 d as, a trav sí é  

de una empresa externa a satisfacci n del demandante. IV.- Que se rechazaó  

la reserva del art culo 173 del C digo de Procedimiento Civil. V.- Que seí ó  

condena a la parte demandada al pago de las costas.

EN  CUANTO  AL  RECURSO  DE  CASACI N  EN  LAÓ  

FORMA DEL ACTOR

Segundo: Que, sostiene el recurrente que el fallo ha incurrido en la 

causal de casaci n formal del art culo 768 N 5 del C digo de Procedimientoó í ° ó  

Civil, en relaci n con el art culo 170 N 6 del mismo cuerpo legal, por cuantoó í °  

pese a existir una expresa reserva en la demanda en cuanto a determinar la 

existencia de da os que afectan a su parte y estableciendo el auto de pruebañ  

como un hecho a acreditar aquello, el fallo materia de recurso rechaza aquella 

petici n  por  no haberse  litigado  acerca  de  la  existencia  de  los  perjuiciosó  

sufridos  por  su  persona.  Dice  que  se  configura  vicio  de  citra  petita,  al 

vulnerarse con esta omisi n el principio de congruencia, de acuerdo con eló  

cual,  es  exigible  una  correlaci n  arm nica  entre  las  pretensiones  de  losó ó  

litigantes, expresadas en los actos fundamentales del juicio -demanda del actor 

y contestaci n a la misma por el demandado- y lo decidido en la sentencia.ó
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Tercero : Que, dable es considerar que, para dar estricto cumplimiento 

al  requisito  que  el  recurrente  extra a,  la  decisi n  del  asunto  deberñ ó á 

comprender todas las acciones y excepciones que se hayan hecho valer en el 

juicio, salvo aqu llas que sean incompatibles con las aceptadas. é

En la especie, el veredicto reclamado acoge la acci n declarando que laó  

parte demandada es responsable de la mala calidad de las terminaciones del 

departamento  803  del  Edificio  El  Manantial  y  le  ordena  asumir  las 

reparaciones en un plazo de 30 d as,  a trav s de una empresa externa aí é  

satisfacci n del demandante. ó

Asimismo, el tribunal a quo, rechaza la reserva del art culo 173 delí  

C digo de Procedimiento Civil y condena a la parte demandada al pago deó  

las costas.  

Como salta a la vista, el sentenciador ha resuelto, de la forma indicada, 

el asunto controvertido, de acuerdo a la nica competencia que detentaba,ú  

esto  es,  acogiendo  la  demanda  en  la  relativo  al  da o  sufrido  por  delñ  

departamento del actor y ordenado su reparaci n y rechazando la reserva deló  

art culo 173 antes mencionado.í

Entonces, las disquisiciones en el sentido de que se ha soslayado una 

decisi n de fondo, no son tales,  no observ ndose de modo alguno que seó á  

incumpla por el fallo cuestionado con el imperativo que impone a los jueces el 

ordinal 6  del art culo 170 citado, el que, por ende, no ha sido vulnerado en° í  

la  especie,  raz n por la  cual  el  presente arbitrio no podr  ser acogido aó á  

tramitaci n.ó

EN  CUANTO  AL  RECURSO  DE  CASACI N  EN  ELÓ  

FONDO DEL ACTOR

Cuarto:  Que el recurrente funda su arbitrio de nulidad expresando 

que el fallo cuestionado ha vulnerado el art culo 173 del C digo del C digoí ó ó  

de Procedimiento Civil, toda vez que fue el mismo Tribunal quien estableció 

como hecho a probar la existencia de perjuicios a consecuencia de los hechos“  

materia de juicio, naturaleza y monto de los mismos , acompa ando su parte” ñ  

para  tal  efecto  prueba  documental  -correos  electr nicos,  declaraciones  deó  

testigos, facturas de apart hotel- y testimonial. No obstante. lo anterior, el 
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considerando 26  del fallo recurrido establece que en la especie no se habr a° í  

litigado sobre la existencia de stos perjuicios.é

Quinto: Que  el  art culo  173  del  antes  citado  cuerpo  normativoí  

establece  que  cuando  una  de  las  partes  haya  de  ser  condenada  a  la 

indemnizaci n de perjuicios y se ha litigado sobre su especie y monto, laó “  

sentencia determinar  la cantidad l quida que por esta causa deba abonarse, oá í  

declarar  sin lugar el pago, si no resultan probados la especie y el monto de loá  

que se cobra, o, por lo menos, las bases que deban servir para su liquidaci nó  

al ejecutarse la sentencia . En el evento que no se haya litigado sobre la”  

especie  y  el  monto  de  los  perjuicios,  prosigue  la  disposici n,  el  tribunaló “  

reservar  a las partes el derecho de discutir esta cuesti n en la ejecuci n delá ó ó  

fallo o en otro juicio diverso . ”

Sexto:  Que el derecho de reserva que contempla la citada disposici nó  

legal  dice  relaci n  con  la  posibilidad  de  dejar  para  instancias  posterioresó  

-ejecuci n o juicio ulterior- la determinaci n de la especie y monto a queó ó  

deber  ascender la indemnizaci n de los perjuicios a ser pagados por una deá ó  

las partes, instituto que opera sobre la premisa o presupuesto esencial de que 

se acredite  la existencia del da o,  tanto m s si  es ste el que genera lañ á é  

responsabilidad invocada, pues el ejercicio de la reserva no exime a la parte 

del ineludible deber de demostrar el da o cuya reparaci n reclama.   ñ ó

As  esta Corte ha se alado que La reserva contemplada en el art culoí ñ “ í  

173 del C digo de Procedimiento Civil alcanza s lo a la especie y monto deó ó  

los frutos y perjuicios, de forma tal que aun en ese evento, la actora está 

obligada a demostrar,  durante la  substanciaci n del  juicio, la  existencia oó  

efectividad de unos y otros  (C Suprema, 24 de octubre 2002. R, T 99, sec.”  

1 , p. 263). ª

En este sentido el profesor Ren  Abeliuk Manasevich, expresa: Deé “  

acuerdo al art. 173 del C.P.C. la especie y monto de los perjuicio pueden ser 

fijados en el mismo juicio en que se establezca la obligaci n de indemnizarlos,ó  

pero puede tambi n reservarse su discusi n para la ejecuci n del fallo o ené ó ó  

juicio diverso, siempre que a lo menos est n acreditadas las bases que debené  
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servir  para  su  liquidaci n  ( Las  Obligaciones .  Legalpublishing.  Sextaó ” “ ”  

Edici n. A o 2014. P g 1021)  ó ñ á

S ptimoé :  Que en el  caso sub lite,  si  bien la  actora solicit  en suó  

demanda se le tuviera por reservado el derecho a discutir la naturaleza y 

monto de los perjuicios sufridos por su persona, y pese a que en la resoluci nó  

que recibi  la causa a prueba se consign  -de forma gen rica- la existencia deó ó é  

perjuicios como hecho sustancial, pertinente y controvertido, lo cierto es que 

tal presupuesto no fue acreditado ni  establecido en el fallo atacado, de modo 

que en esas condiciones no era posible acceder a dicha reserva, tal como lo 

determinaron los jueces del fondo, pues no se aport  antecedente alguno paraó  

acreditar la existencia de alg n perjuicio sufrido en la persona del actor.ú

Octavo:  Que, por los razonamientos anteriores, el recurso de casaci nó  

en  el  fondo  deducido  por  el  demandante  adolece  de  manifiesta  falta  de 

fundamento, motivo por el que no podr  prosperar.  á

EN  CUANTO  AL  RECURSO  DE  CASACI N  EN  ELÓ  

FONDO  DEL  DEMANDADO  INMOBILIARIA  MANATIAL  

S.A

Noveno:  Que el recurrente funda su arbitrio de nulidad expresando 

que el  fallo  cuestionado ha  vulnerado  el  art culo  144 inciso  primero  delí  

C digo de C digo de Procedimiento Civil, pues su parte no fue totalmenteó ó  

vencida, ya que una de las solicitudes efectuada por la contraria en el petitorio 

de su demanda, fue expresamente rechazada por la sentencia definitiva de 

primera instancia.  Esa solicitud es la reserva del art culo 173 del  referidoí  

cuerpo normativo, la cual le fue denegada.

D cimoé :  Que  el  art culo  767  del  C digo  de  Procedimiento  Civilí ó  

dispone que se admite el recurso de casaci n en el fondo contra sentenciasó  

definitivas inapelables y contra sentencias interlocutorias inapelables cuando 

ponen t rmino al juicio o hacen imposible su continuaci n, dictadas -en loé ó  

que interesa para el presente caso- por Cortes de Apelaciones, siempre que se 

hayan  pronunciado  con  infracci n  de  ley  y  esta  infracci n  haya  influidoó ó  

sustancialmente en lo dispositivo de la sentencia.
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Und cimoé : Que dicho lo anterior, cabe recordar que esta Corte ha 

resuelto reiteradamente que la decisi n que recae sobre la imposici n de lasó ó  

costas  no reviste  el  car cter  de  sentencia  definitiva  pues  se  trata  de  unaá  

medida de car cter econ mico, y la circunstancia de que ese pronunciamientoá ó  

se contenga en una sentencia interlocutoria que pone t rmino al  juicio, oé  

incluso en la misma sentencia definitiva, s lo responde a un imperativo legaló  

sin que por tal motivo participe de su naturaleza jur dica. Por consiguiente, laí  

resoluci n  impugnada por esta v a no reviste  la  caracter stica  de aquellasó í í  

aludidas en el motivo anterior y el recurso de nulidad intentado en autos no 

podr  ser admitido a tramitaci n.á ó

Por  estas  consideraciones  y de  conformidad  a  lo  dispuesto  en  los 

art culos  781  y  782  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  se  declaraí ó  

inadmisible  el recurso de casaci n en la forma y ó se rechaza el recurso de 

casaci n en el fondoó  interpuestos por el abogado Oscar Fuentes M rquez, ená  

representaci n del actor, y se ó declara  inadmisible  el recurso de casaci nó  

en  el  fondo  deducido  por  el  abogado  Jos  Tom s  Prieto  Steffens,  ené á  

representaci n de la parte demandada Inmobiliaria Manantial S.A., todos enó  

contra la sentencia de cuatro de marzo del a o en curso, dictada por la Corteñ  

de Apelaciones de Santiago.

Reg strese y devu lvase, v a interconexi ní é í ó

Rol N  22.323-2021.-º

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros Sr. 

Mauricio Silva C., Sra. Mar a Teresa Letelier R., los Ministros Suplentesí  

Sr. Juan Manuel Mu oz P., Sr. Jorge Zepeda A., y el Abogado Integranteñ  

Sr. H ctor Humeres N. No firman la Ministra Sra. Letelier y el Abogadoé  

Integrante Sr. Humeres, no obstante haber ambos concurrido al acuerdo del 

fallo, por estar con permiso la primera, y encontrarse ausente el segundo. 

Santiago, dos de julio de dos mil veintiuno.
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En Santiago, a dos de julio de dos mil veintiuno, se incluyó en el Estado
Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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